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PONTO BE mCRÍPCiÓN

n SABAOOXA
Bn la Administración del Bo l b l ín , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
reuniendo su importe en libranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

d Regente de dicha Imprenta.

PREBIO BE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL A!<0 — EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro dias Inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, ¡a Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE IARAG01A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNIKS

8

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de áfrica sujetos A la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
♦osa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás puebles de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bros. Alcaides y Secretarios reclbaa 
este BonrriN, dispondrán que so fije un «templar en e) sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Bros. Secreurioe cuidarán, cajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bonrrín, coleccionados 
ordenadamente para su encnademaclói, que deberá verificarse al 
anal de cada semestre.
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PARTE OFICIAL - -o»». ■
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 1 Marzo 1904.)

' SECCION PRIMERA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Astado el expediente de condonación de una mul-
de 1.000 pesetas, impuesta por el Gobernador 
Zaragoza á la Compañía del Ferrocarril Central 

^e Aragón por escape de oiuoo plataformas de un 
^en de balasto en la estación de Darooa el 11 de 
^Uíio de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 

siguiente dictamen:
«Exorno. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado 

6* expediente sobre condonación de una multa de 
LOGO pesetas, impuesta por el Gobernador de Za
ragoza á la Compañía del Ferrocarril Central de 
dragón, que con R-al orden de 25 de Septiembre, 
lUe tuvo entrada el 15 de Octubre, le ha sido re
mitido en consulta.

La falta penada con la referida multa, fue según 
*6 demuestra por loa antecedentes, el escape de 
°iuoo plataformas, que, por una falsa maniobra 

hecha en la estación de Daroca, tuvo lugar el día 
11 de Julio de 1901, recorriendo las dichas plata
formas 36 kilómetros de vía, sin que fueran dete
nidas en ninguna de las estaciones del tránsito 
porque el mal estado del telégrafo no permitió que 
el aviso circulase con la debida y necesaria rapidez.

La Compañía multada alega que, aun cuando el 
hecho es exacto, no puede considerársela respon
sable del mismo, puesto que se debió á faltas del 
personal, al que ha castigado debidamente, expo
niendo, además, que, en su concepto, no son aplica
bles al oaso de que se trata los artículos del Regla
mento en que se funda la providencia de que 
recurre.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de 
Obras públicas opinan que no procede la condona
ción; y en este estado el asunto, se ha remitido á 
informe de este Consejo.

Visto el art. 12 de la Ley de Policía de ferro
carriles y el 160 de su Reglamento:

Considerando que las faltas en los servicios de 
explotación de la línea y del telégrafo deben ser 
penadas con multas de 150 á 2.500 pesetas, según 
su gravedad é importancia, correspondiendo, en 
todo caso, la responsabilidad á las Empresas ó 
Compañías concesionarias:

Considerando que el hecho castigado en la multa 
de cuya imposición se recurre, tiene todos los ca
racteres de una filta grave, ya se atienda para ca
lificarla, así á la maniobra malamente hecha, que 
le dió lugar, ya á la circunstancia de no funcionar 
el freno de las plataformas escapadas, ó ya, por úl
timo, á las deficiencias del telégrafo, que hizo que 
en un recorrido de nada menos que 36 kilómetro* 
fuera imposible detenerles:
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Considerando que el que el accidente no ocasio
nara desgracias personales no es razón suficiente 
para que se condone la multa toda vez que pudo 
producirlas muy importantes:

Considerando, finalmente, que tampoco puede 
ser causa de condonación el poco tiempo que la lí
nea llevaba de servicio y la impericia de su perso
nal, puesto que la primera circunstancia no excu
sa el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
y la segunda, más que á excusar la falta, tiende 
realmente á agravarla;

El Consejo opina "que no procede acceder á la 
condonación solicitada por el Director de la Com- 
pafiía del Ferrocarril Central de Aragón.»

Y conformámdose S. M. el Rey (q. D" g, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Diciembrede 1903. 
Allendesaluzar.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gaceta 25 Febrero 19 4).

SE0U1ON ÜÜARTA
Adainistración de Hacienda de li provincia de Zaragoia.

Consumos.- Circular. ,
Cumplidos con exceso los plazos reglamentarios 

que señala el vigente Reglamento de Consumos 
para la remisión de los repartos que indispensable
mente han tenido por causa determinante la difi
cultad y retraso con que se han llevado á cabo los 
expedientes de adopción de medios por las Corpo
raciones municipales, hoy terminados casi en su 
totalidad, no existe fundamento alguno para su in
mediata confección, con esta fecha he acordado pre
venir á las Corporaciones que se encuentren en 
descubierto del servicio de que se trata:,

l .° Que para la ultimación y remisión de los 
documentos de referencia se concede á los Ayun
tamientos y Juntas repartidoras el plazo impro
rrogable de quince días, que terminará el 20 del 
actual. .

2 .° Que transcurrido este plazo con sujeción 
el art. 317 del vigente Reglamento, se nombrarán 
comisionados de apremio, sus dietas y gastos por 
cuenta de las Corporaciones morosas, á fin de que 
pasen á confeccionarlos.

3 .° Recuerdo como muy necesario que la con
fección de los mismos se ajuste en un todo á cuanto 
está prevenido en los artículos 307 y 308 y párrafo 
3.* de éste, así como el 309 y párrafo 2.° del mis
mo, con relación al 312, toda vez que la falta 
ó incumplimiento de ellos ocasionará el retraso 
consiguiente al tener que subsanarse sus defectos 
al tener que ser devueltos por esta dependencia.

Zaragoza 1 de Marzo de 1904.—El Administra
dor de Hacienda, Alfonso Sheliy.

SECCION QUINTA
AjnnUnÑDto de la Si H y Mi B. Ciudad de <arago8íi
No habiéndose presentado reclamación alguna 

oontra loe pliegos de oondioioijes, durantó el plazo 

que han estado de manifiesto, el día 2 de Abril 
próximo y hora de las once, tendrá lugar en la Ca
sa consistorial la subasta para contratar el sumi
nistro de tres mil metros lineales de arista de 
piedra de las canteras de Caiatorao ó de la Puebla 
de Albortón con destino á la formación de aceras, 
ante la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, cuya subasta se cele
brará con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 y á los referidos pliegos de 
condiciones.

El tipo que regirá para la subasta será de 3 pe
setas 88 céntimos por metro lineal, no admitién
dose proposición que no sea en baja de dicha can
tidad. ,

Para tomar parte en la licitación se depositará 
en la Caja municipal ó en la de Depósitos de esta 
provincia la suma de 582 pesetas y dentro de los 
diez días, desde que se comunique al rematante la 
aprobación definitiva, la de 1.164 pesetas.

Los letrados para bastantear los poderes son los 
Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal.

Los gastos de anuncios y demás que origine la 
tramitación del expediente serán de cuenta del 
rematante.

Lo que se anuncia al público para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 1 de Marzo de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... . habitante en la de.... . 

número .... . según cédula personal corriente que 
exhibe, se compromete á tomar á su cargo el su
ministro de tres mil metros lineales de arista de 
piedra procedente de las canteras de.... . por el 
precio de....pesetas......céntimos (en letra) cada 
metro lineal y con sujeción á las condiciones bajo 
las cuales se celebra esta subasta, que han estado 
de manifiesto y de las que se ha encerado el que 
suscribe.

(Fecha) (Firma)

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en ¡as sesione» 
celebradas durante el mes de Enero de 1904.

Sesión del dia 1.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 26 d» 

Diciembre último.
Se dió cuenta de la lista de los Sres. Ooncejale® 

que han de constituir el nuevo Ayuntamiento, Y 
enterada la Corporación declaró terminada la se
sión.

Sesión extraordinaria del dia 1.
Se dió lectura de la Real Orden nombrando Al

calde de esta ciudad á D. Alfredo de Ojeda y Per 
pifián, que se posesionó del. cago.

Procedióse al nombramiento de Tenientes de Al
calde y Síndicos, y dada posesión á los Concejales 
electos, se señalaron los días y horas en que ha# 
de celebrarse las sesiones, con lo que se levantó !• 
de este día.

Sesión del dia 7.
Se aprobó el acta de la extraordinaria celebrada 

el día 1,
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Se acordó el número de comisiones permanentes 
y los asuntos en que ha de entender cada una, pro- 
oediéndose á la designación de los individuos que 
han de constituir éstas y ¡a de presupuestos, de
jando el nombramiento de las restantes y especiales 
Para la próxima sesión.

Fueron aprobados dos escritos del Alcalde sobre 
legalización del gasto hecho por socorros de 50 pe
setas á José Pardo y de 25 á Joaquín Losaos.

Quedó enterada la Corporación de un oficio del 
8r. Gobernador, resolviendo en favor del Ayunta
miento la alzada de los fabricantes da curtidos cou- 
tra el arbitrio sobre caballerías.

Se concedieron seis meses de licencia al Concejal 
D. Mariano Frías.

Pasó á la Comisión de presupuestos el reparto 
del Contingente provincial hecho por la Dipu
tación.

Se aprobó el acta de la subasta celebrada para el 
■Uministro de 1.200 metros cuadrados de adoqui
nes y la adjudicación definitiva del remate á don 
Clemente López.

Quedó euderado el Ayuntamiento de la lista de 
Alcaldes del barrio, presentada por la Alcaldía.

A la Sesión de Instrucción pasó á informe una 
instancia de la Federación de Sociedades obreras, 
suplicando aumento en la subvención que percibe.

Dada cuenta de otra instancia de la Compañía 
Aragonesa de Electrecidad reclamando la inclu
sión en presupuesto de 14.472 pesetas que se le 
adeudan, se acordó dejarla sebre la mesa.

A informe de la Sección de Obras pasó un escri
to de la Sociedad Nuevo Mercado, relacionado con 
Un oficio de la Alcaldía sobre cumplimiento de la 
base 2.s de la concesión.

Se acordó agradecer á D. José M. Navarro el 
ofrecimiento de dinero que hace al Ayuntamiento 
y significarle que al acordarse la contratación de 
Un empréstito, será ocasión de discutir las proposi
ciones que se presenten.

Se acordó discutir el proyecto de presupuesto 
para 1904 en sesiones extraordinarias, facultando 
al Alcalde para señalar los días.

A la Sección de Instrucción pasó, para informe, 
el acuerdo de 26 de Diciembre último referente al 
nombramiento de una Comisión que entiende en los 
festejos con que ha de conmemorarse el Centenario 
de la publicación del Quijote.

Se acordó abonar á D. Félix Zúñiga y D. Anto
nio Fanlo el importe de las medianerías del edificio 
escuelas de la calle de las Armas.

Se aprobó un dictamen de la Sección de Instruc
ción proponiendo la recepción definitiva del edifi
cio construido para Escuelas en la callé de las Ar- 
tnas, y que se comunique á la Junta provincial de 
Instrucción publica.

Explanaron los Sres. Concejales algunas mocio
nes y anunciaron otras, con lo que se levantó la 
Sesión.

Sesión extraordinaria del día 11.
Acuérdase comenzar la discusión del proyecto 

de presupuestos para el año corriente por el de 
gastos y que la discusión sea por partidas.

Se aprueban parte de las de la relación LB y se 
levantó la sesión por falta de número para to
mar acuerdos.

Sesión del dia 13.
Se aprobaron las actas de las ordinarias y ex

traordinaria celebradas los días 7 y 11, ratificándose 
los acuerdos de esta última.

Fué nombrado Ayudante 3.° de la oficina de 
Obras D. Vicente Aineto, propuesto por el Tribu
nal que juzgó las oposiciones.

Quedó en suspenso la concesión de tres meses de 
licencia solicitada por el Regidor Síndico D. Emi
lio Gastón.

Se enteró el Ayuntamiento de un oficio del Go
bernador resolviendo la alzada de los labradores 
contra el arbitrio sobre caballerías, acordando se 
notifique á los reclamantes.

Se aprobó la cuenta de suministros á los presos 
de la Cárcel correspondiente á los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, y que su importe se abone 
con cargo al contingente.

Pasó á informe de la Sección de Hacienda, con 
el Alcalde, un escrito del Sr. Teniente Coronel Je
fe de la Comandancia de la Guardia civil, solici
tando en arriendo el edificio que fué Penal de San 
José, para alojamiento de la fuerza de dicho Ins
tituto.

Quedó enterada la Corporación de un escrito de 
Secretaría presentando el estado de los expedientes 
ingresados y despachados en las dependencias mu
nicipales durante el trimestre último.

Se acordó dar las gracias á la Tienda Económi
ca por su acuerdo de repartir gratis comida y pan 
á ios niños necesitados de las Escuelas de pár
vulos.

Quedó enterado el Municipio de un oficio del 
Sr. Gobernador remitiendo aprobado el presupues
to carcelario del distrito judicial para el año 1904.

A informe de la Sección de Gobierno interior 
pasó la instancia de la Compañía Aragonesa de 
electricidad pidiendo la inclusión en presupuesto 
de 14.472 pesetas que se le adeudan.

Se autorizaron seis tomas de agua para obras y 
usos domésticos, solicitadas por igual número de 
propietarios.

Se conced eron á D. Juan Simón, D. Francisco 
Layúsy D. Joaquín Andolz, respectivamente, las 
sepulturas á perpetuidad uúms. 439, 447 y 448 del 
Cementerio de Torrero.

Se autorizó á los propietarios de las casas nú
meros 15, 21, 22 y 24 de la calle de Goicoeohea pa
ra colocar por su cuenta una cañería de agua en 
dicha vía.

Se concedió licencia para obrar á D. Félix Sa- 
rrate en la casa núm. 1 de la calle de Barrioverde 
y á D. Antonio Navarro para colocar miradores 
en la ca-a núm. 31 de la calle de la Independencia.

Se desestimó ia instancia de D. Agustín Yan- 
guas sobre reparación de la medianería de la casa 
núm. 20 de la calle de Espoz y Mina.

Fué adjudicado á D. Serapio Vargas el concur
so para el suministro de 400 quintales métricos de 
paja de pienso.

Se aprobó la liquidación de las obras de coloca
ción de cañerías para agua en lo que fué calle de 
Lanuza.

Se denegó la si licitud de D. José Navarro sobre 
cesión de la huerta de Santa Engracia para el jue
go «Foot ball» y uso del escudo de Zaragoza,
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Se aprobó la relación de los trabajos para parti
culares hechos por operarios del Municipio.

Fue autotizada la Sección de Encienda para 
otorgar las concesiones de entrada de combusti
bles con destino á la industria, autorizar los depó
sitos domésticos de cosecheros y conceder con 
bonificación de derechos, la entrada de sal destina
da á la industria y agricultura.

Se acordó prorrogar interinamente los concier
tos gremiales y voluntarios del radio.

Se designó una Comisión especial para definir 
las atribuciones de cada Sección en cuanto al nom
bramiento de personal y sus relaciones con la de 
Gobierno interior.

Se aprobó la lista de contribuyentes agrupados 
por Secciones para nombrar la Junta municipal 
de 1904. ■

Los Sres. Concejales formularon varias mociones, 
explanando otras que tenían anunciadas, y hecho 
el nombramiento de las Comisiones de quintas, 
que habrá quedado para el final de la sesión, se le
vantó ésta.

Sesión extraordinaria del dia 15
Continúa la discusión del presupuesto, aprobán

dose hasta la relación 8.a de gastos, con lo que 
terminó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 18
Continuó la disensión del proyecto de presu

puesto, aprobándose hasta la relación 11 del de 
gastos, con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 19.
Continúa la discusión del proyecto de presu

puesto; aprobándose hasta la relación 20 del de 
gastos, con lo que terminó la se-ión.

Sesión del dia 20
Se aprobó el acta de la celebrada el día 13.
Se autorizó al Alcalde para designar dos Conce

jales que tormén parte de la Comisión de eva
luación.

Se concedió á D. Mariano Higuera la licencia de 
tres meses que tenía solicitada.

Se acordó que el Ayuntumiento se adhiera al 
pensamiento de dirigir un Mensaje á la Real Aca
demia de la Lengua, solicitando que la primera 
vacante que en ella ocurra, sea ocupada por D->n 
Mariano de Cavia, como justo homenaje á sus mé 
ritos y trabajos en favor de la conmemoración del 
Centanario del Quijote.»

Quedó enterado el Municipio de un estado de 
las reses desehechadas en el Matadero durante 
el año 1903.

Se adjudicó definitivamente la construcción de 
tapias de cerramiento en el Cementerio de Torrero 
á D. Faustino Martínez.

Pasó á informe de la Sección de Instrucción un 
escrito de la Asociación de Profesores de primera 
enseñanza ofreciéndose al Ayuntamiento.

Se acordó designar en la sesión próxima un Con
cejal que represente al Ayuntamiento en el Patro
nato de la Escuela de Aries y Oficios.

Se concedió la licencia solicitada por el Concejal 
Síndico D. Emilio Gastón.

Se aprobó lo hecho por el Alcalde con las perso- 
jias que tomaron parte en el salvamento de lo» 

habitantes de la casa incendiada en la calle de 1» 
Morería.

Se nombró una Comisión para gestionar en Ma* 
drid asuntos de interés para la ciudad.

Se acordó la adhesión de! Municipio á la fiesta 
de los Juegos florales de Buenos Aires, señaLndo 
el tema y como premio una medalla de oro.

Quedó sobre la Mesa un dictamen de la Sección 
de Instrucción, relacionado con las peticiones de 
subvención formuladas por tres obreros pensiona* 
dos por el Estado para perfeccionar sus conocí* 
mientos en el extranjero.

Se aprobó el dictamen que ha de darse á la in«* 
tancia de los Maestros de adultos, en el sentido do 
que se conceda á los mismos derecho á concursar 
con los aspirantes á Escuelas elementales siempre 
que reúnan los requisitos legales.

Se autorizó á D. Esteban Sierra para tener una 
vaca en su domicilio.

Se acordó elevar á 500 pesetas la subvención 
que percibe la Federación de Sociedades obreras.

Se facultó á la Sección de Instrucción para ges
tionar la busca de locales donde instalar una Sec
ción más que proyecta crear en cada una de la8 
Escuelas graduadas. ,

Se concedieron á D.* Marcelina Éopero y D. Ce
lestino Valero dos sepulturas á perpetuidad en el 
Cementerio de Torrero. z

Se autorizaron dos tomas de agua solicitad»8 
por D. Pelegrín Royo y D. Pascual BorrOey.

Se concedieron las licencias para obrar que V®' 
rios propietarios tenían solicitadas.

Se acordó aprobar provisionalmente y que se 
exponga al público por término de veinte días el 
p.auo de alineación y prolongación de la calle del 
Portillo.

Se acordó adquirir mediante concurso 44 tone
ladas de cemento portland y 10.000 kilogramos de 
cal hidráulica.

Se acordó oir el parecer de los Letrados y ase
sores acerca de la interpretación que debe darse » 
la base 2.a del convenio con la Sociedad NneV° 
Mercado, quedando hasta tanto en suspenso el 
acuerdo de requirir su cumplimiento.

Igualmente se acordó que los Letrados asesore8 
informen lo que proceda acerca de la validez ó nu
lidad del acuerdo de la Junta municipal sobre ex
propiación de terrenos á los señoret Bel hermano^ 
con lo que por falta de número término la sesión-

Sesión extraordinaria del dia 21.
Continúa la discusión del proyecto de presu

puesto ordinario, aprobándose diferentes partid»8 
de gastos, hasta la relación 32, con lo que se suspen
dió la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 22.
Continúa la discusión del proyecto de presu

puesto, aprobándose hasta la relación 37 de gastos» 
con lo que se suspendió la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 25.
Continúa la discusión del proyecto de pre?O- 

puesto, aprobándose hasta la relación 59 de gasto8» 
con lo que se suspendió la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26.
Continúa la discusión del pioyecto de presu

puesto, aprobándose hasta la relación 69 y 1^
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diferentes que enreunione anteriores^ habrían que
dado pendiente», con io que se uitiuió el presu
puesto de gastos y se suspendió la sesión.

Sesión del dia 27.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 20.
Quedó enterada la Corporación de la salida del 

Alcalde para Madrid en comisión de servicio y de 
haberse hecho cargo de la Alcaldía Presidencia el 
primer Teniente Alcalde D. Emilio Soleras.

Igualmente lo quedó de dos comm icaciones del 
señor Gobernador trasladando las Reales ordenes 
por las cuales se autoriza la adquisición de las ca
sas número 75 de la calle de D. Jaime I y 3 de la 
del Jazmín. .

Pasó á la Sesión de Instruoion un (fació del Al
calde de Alcalá de Henares aceptando el Mensaje 
que la Corporación le dirigió con motivo de la pró
xima celebración del Centenario del Quijote.

Se acordó aceptar el ejemplar de la Colección de 
opiniones sobre la Miscelánea Tulorense que remi
te D. Domingo Gascón.

Se aprobó.el extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones del mes de Diciembre último.

Pasó á la Contaduría un oficio del Decano del 
Ilustre Colegio Notarial participando haberse es
tablecido turno para intervenir en los protestos de 
documentos oficiales de crédito. ,

Quedó enterado el Municipio y pasó á la Sección 
de Higiene la Memoria presentada por los Inspec
tores Veterinarios de plazas y mercados con la 
relación de las substancias alimenticias retiradas de 
la venta pública. . .

Se aprobó un escrito del Alcalde participando el 
fallecimiento del Voz pública Mariano Romanos y 
haber sido nombrado con carácter interino para 
dicho cargo el suplente Esteban González.

Se designo al Concejal D. Gil Gil y Gil para 
represintar al Ayuntamiento en el Patronato de 
la Escuela de Artes y Oficios. .

Se facultó al Alcalde para designar un Concejal 
que durante la licencia sustituya en sus funciones 
al Regidor Síndico D. Emilio Gastón.

Se concedió la excedencia por tres meses al 1 e- 
nedor de libros de Contaduría D. Eduardo Gálvez.

Se acordó conceder las subvenciones solicitadas 
por tres;obreros pensionados por el Estado, siem
pre qneiee justifique la necesidad de sus familias.

Acordó declarar que correponde á la Sección de 
Instrución entender en cuanto se relacione con la 
celebración del Crutenano del Quijote. ,

Se aprobó el pii-go de ooudicionts para adquirir 
mediante concurso 800 docenas de escobas. , ,

Fueron autorizadas ia* tomas de agua solicita
das por D. Francisco Martín D.* Luisa Ainsa y 
D. Francisco Armijo y se concedieron licencias pa
ra obrar á D. José Pueyo y á D. Rafael Pamplona.

Se concedió á D. Mateo José Sesé la sepultura 
perpetua número 458 del Cementerio de Torrero, 

Se aprobaron definitivamente los planos de ali
neación y encauche de las calles de San Valero, 
Monserrate y Lobo y plazuela de San Braulio. ,

Se acordó la reforma de ios aparatos y tuberías 
del alumbrado dei Matadero.

Se acordó adquirir mediante concurso, trajes pa- 
rft siete sepulturero» y el aibañil del Cemeuterio y

un capote de paño para el vigilante del mismo
Se facultó á la Sección de Obras para despachar

por si distintos asuntos
Se autoiizó á la misma para anunciar concurso» 

para el acopio de pequeñas partidas de canto ro
dado. „ •

Se aprobó un dictamen de la Sección de Hacien
da proponiendo se deniegue á D. Antonio Miguel 
Costa y á D. Mariano Bnseiga la exención del ar
bitrio de cien pesetas correspondiente á pozos ne
gros instalados en la vía púb lea. ,,

Se acordó estar á lo resuelto en sesión de 11 de 
Diciembre último respecto á la instancia de don 
Juan Sánchez subte licencia pura tocar un piano 
de manubrio. , .

Se denegó la devolución de un aforo de embuti
dos solicitado por D. Joaquín Roncal.

Se acordó manifestar al Gobernador para que 
éste lo haga á la Dirección general de Administra
ción local, que se reprouuceu los fundamentos ale
gados por ¡a Alcaidía al informar el recurso de 
alzada de los vecinos de Peñaflur contra el arbitrio 
sobre caballerías de arrastre. ,

Fué autorizada la Sección de Hacienda para ce
lebrar los conciertos obigatorios del extrarradio.

Se acordó reconstruir por cuenta de la Corpora
ción la tapia derribada por acuerdo de la misma 
en el barrio de la Cartuja. , ,

Se denegaron las solicitudes de Antonio Vilella, 
Rudesindo Ai illa y Calixto Jardiel sobre cesión de 
solares en los barrios de Juslibol, Casetas y Peña- 
flL°r« , .igualmente se denegó la gratificación solicitada 
por el vigilante particular nocturno de la calle de 
Antonio Pérez, Román Giacia.

Se autorizó á D. Saturnino Muñoz para en nom
bre de su hermano D. Emilio, construir en lo» 
locales del Matadero destinados á salazón, un de
pósito doméstico de carne fresca de cerdo

Se acoidó denegar la petición del Teniente Co
ronel Jete de la Comandancia de la Guardia civil 
sobre arrendamiento del edificio que fué Penal de 
San José.

Se aprobó el concierto otorgado con el gremio 
de fabricantes y vendedores de conservas vegetale» 
para el pago de derechos de consumos por las de 
hortalizas, frutas y verduras que destinen al de la 
ciudad durante el año.

Se aprobó igualmente el concierto con los alma
cenistas de petróleo por el aceite mineral que du
rante el año destinen al consumo del casco y radio 
de la población.

Se acordó colocar en el primer lugar de la lista 
de contribuyentes que tienen derecho á votar com
promisarios para Senadores á D. Ambrosio Lizabe, 
é incluir en dichas listas á D. Enrique Pérez Bozal, 
D. Félix Burriei y D. Vicente Caibó, eliminando 
al que aparezca en el último número.

Se deciaró ultimado el padrón general de mora
dores del coirieute año.

Se aprobó un dictamen de la Sección de Agricul
tura proponiendo se dirijan comunicaciones á lo»- 
pueb.o» que llenen ci munidad con Zaragoza para 
fijar el pian de aprovechamientos forestales y se 
le autorice pata üonieianclar con la Asociación de 
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ganaderos, pueblo de Zuera y otros que puedan 
ostentar derechos.

Se autorizó el traspaso de dos cuevas de Juslibol 
y para abrir dos nut.vas en el mismo barrio.

Se facultó á la Sección de Agricultura para con
sultar la opinión de distintas entidades respecto a 
la celebración de una Exposición de productos 
agrícolas nacionales y de aparatos nacionales y ex
tranjeros. . . .

Explanaron ios señores Concejales varias mocio
nes y se procedió á designar mediante sorteo los 44 
asociados é igual número de suplentes que han de 
constituir la J unta municipal en el año actual, acor
dándose la publicación de seis nombres, con lo que 
se levantó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal, en las sesiones celebradas durante el mes de 
Diciembre de 1V03.

¡Sesión del día 10.
Se aprobó el acta de ia celebrada el día 2 de No

viembre ú.timo.
Se autorizo el exceso de gastos hecho en la con

signación para las tiestas de Nuestra Señora del 
Piiar con motivo de la visita de 8. M. ei R y.

Fueron sancionados los acuerdos dei Ayunta
miento, concediendo la jubilación á los OticLles 
primero y tercero de la Secretaría municipal don 
Nazano (áuadán y D. Isidro Luscertaies.

Con 10 que, después de dar las gracias el Presi
dente a los señores asociados que habían asistido, 
se levantó la sesión.

Sesión del día- 89.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 10.
Fué sancionado el acuerdo del Municipio, con

cediendo una giatiticación para el pago de una pa
santía a la Maestra D? Elisa Peiayo.

Se aprobó la expropiación de terrenos corres
pondientes á una parte de la calle propiedad de 
D. Ricardo y D. Miguel Angel B-j I, para facilitar 
el acceso á la Huerta de Santa Engracia. , _

Fué igualmente aprobada la consignación en el 
presupuesto de 1904, de 375 pesetas a cada una de 
las tres Maestras Auxiliares de ia Escuela gradua
da de niñas, para pago de habitación, con lo que 
se levanto la sesión.

D. Florencio Mora Bosque, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Nuua*pe: ,
Certifico: Que al folio quince vuelto del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se 
halla la que copiada dice así: ,

Al margen.—Señores del Ayuntamiento.—don 
Matías Latogeta, Alcalde Presidente. Coucejoles: 
D. Miguel Navarro, D, José Roe, D. Manuel Altes, 
D. Romualdo Aibiac, D. Cándido Soler y D. Rafael 
Llop. Asociados: D. Gabriel Albiac, D. Felipe Ra
fales, D. Sebastián Liop, D. Agustín Borraz, don 
Manuel Gmer, D. Marcelino Suñer, D. Clemente 
Torner, D. Francisco Navarro y D. Manuel Ma-ip.

En el centro.—«En la vina de Nunaspe, a 29 de 
Febrero de mil novecientos cuatro. Reunidos en se
sión extraordinaiia previa convocatoria, ios señores 
Concejales y Asociados que ai margen se expresan, 

componentes la Junta municipal de este distrito, 
bajo ia presidencia del Sr. Alcalde D. Matías La- 
togeta Lacostena, por el infrascrito Secretario se 
dió lectura á la Real orden circular, fecha 14 de 
Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la 
que ésta declara vigente de 3 de Agosto de 1878, 
y enterados los concurrentes, en conformidad á lo 
prevenido en la regla primera de la disposición se
gunda de dicha R -al arden de 3 de Agosto de 1878, 
procedieron á revisar el Presupuesto ordinario para 
el año mil novecientos cuatro, á fin de introducir 
en el mismo todas las economías que sin perjuicio 
de los servicios se pudieren realizar, y no resultan
do posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
Presupuesto en un todo á las necesidades de la loca
lidad, la Junta municipal, ratificando su aproba
ción á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de diez mil trescientas no
venta y seis pesetas y noventa y siete céntimos, y los 
gastos en la de once mil novecientas treinta y una 
pesetas ochenta y cinco céntimos por lo que apa
rece todavía subsistente un déficit de mil quinientas 
treinta y cuatro pesetas y ochenta y ocho cénti
mos, teniendo en cuenta que en loe ingresos se han 
consignado cuantos recuisos autorizan las leyes vi
gentes, y que para enjugar dicho déficit, no permi
tiéndose el repartimiento general vecinal, es el me
dio menos gravoso para los vecinos el de establecer 
un arbitrio extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la Tarifa general de contumos, por 
unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios, comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déficit del presupuesto ordinario de 1904 sobre los arlíc^' 
los de comer, beber y arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos

Especies.
Uni

dades.

Kg.

Precio 
medio.

f,e«etae.

Arbitrio

Peaeta*.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo»

PRODUOTI 

anual.

PMetai.

Paja................1 00*5 0*01 110.000 1.100

Leña............. 1 00‘5 0*01 43.488 434*88

To t a l ........ 1.534*88

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.* de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
h u  inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que ademas ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.* 
(y sin dejar finar el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.* se coutrar, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr. Ministerio de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada ia sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Matías Latugeta.—Miguel Navarro.— 
Manuel Altes.—Romualdo Albiac.— (Cándido bo- 

| |er,—Rafael Llop.—•Gabriel.Albiac.—-Felipe Raía»
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les.—Agustín Borrnz.—Manuel Giner.—Marceli
no Suñer.-Manuel Masip.—Clemente Audreu.— 
Francisco Navarro.— A ruego del señor Concejal 
D. José Roo y Asociado D. Sebastián Llop, que no 
fcaben, Florencio Mora, Secretario.—Rubricad os.—

Es copia del original á que me refiero. Y para 
que conste, cumpliendo con lo acordado, libro la 
presente, visada por el Sr. Alcalde; que firmo en 
Nonaspe á veintinueve de Febreio de mil novecien
tos cuatro.—El Secretario, Florencio Mora.— 
V.° B.° El Alcalde, Matías Latogeta.

El reparto de consumos, granos y líquidos, de 
este pueblo, para el año actual, se hallarán de ma- 
nifieato, en la Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
término de ocho días.

Alcalá de Ebro 1 de Marzo de WOL-El Alcalde, 
Miguel Sancho._____ ________

Por término de ocho día*hábiles, de nueve á do
ce de la mañana, se encuentra expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos, formado en este Distrito para 
el año 1904, á los efectos de instrucción.

Litago 28 de Febrero de 1904 —El Alcalde, Six
to Andrés. ______________

El reparto de consumos de este pueblo para el 
año 1904, se hallará de manifiesto, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, con 
tados desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Used 29 de Febrero de 1904.— El Alcalde, Joa
quín Estebanell. ___________

El reparto de consumos, formado para este tér
mino y año corriente, se hallará expuesto al públi
co, en la Secretaria municipal, desde el día 29 del 
actual hasta el 8 del próximo Marzo. ,

Loe que se consideren perjudicados deberán re
clamar durante dicho plazo, ó bien en el acto del 
juicio de agravios dispuesto por el art. 312 del re
glamento dei ramo, que tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento el día 9 del cita
do mes de Marzo y hora de las diez.

Epila28 de Febrero de 1904.— El Alcalde, Elias 
Marín. _____________

Los repartimientos de con-tumos y cereales, lí
quidos y alcoholes de este pueblo, confeccionados 
para el año actual de 1904, se hallarán expuestos 
al público, por término de ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante los cueles podrán 
ser axaminados por cuantas personas se crean 
interesadas en los mismos.

Cerveruela 28 de Febrero de 1904.—El Alcalde 
ejerciente, Cecilio Funes.

SE001ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñ^z, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: , 
Por el presente edicto se llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de D.* Jauun .10 -------- ----- ------ --------- .
ooba Delgado Bipamiláu, que faheoio en esta cía- I narnolae.

dad el día seis de Marzo de mil novecientos dos, en 
estado de soltera, sin haber otorgado disposición 
alguna testamentaria, á üu de que, dentro de trein
ta días, comparezcan ante exte Juzgado á recla
marlo en forma, con la prevención de que de no 
verificarlo les pasará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derech"; pues así lo tengo acordado por pro
videncia de hoy en los autos de declaración de he
rederos abintestato de la referida D.8, Jacoba Del
gado, promovidos por D. Inocencio Callen y D. Jo
sé Echazarra, como maridos de D? Joaquina y de 
D.a Josefa Delgado Ripamiláu, respectivamente, 
en favor de las mismas, que son las que reclaman 
la herencia como hermanas de aquélla.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Febrero de 
mil novecientos cuatro.—Manuel Marina.—Ante 
mí, Luis Moiiper.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, en providencia de hoy, dictada 
en la causa sobre estafa por viajar en el tren sin 
billete, ha acordado citar á los procesados Manuel 
Alvarez Valle y á Lindinio Delgado Merino, cu
yos domicilios se ignoran, para que en el término 
de quinto día, desde la publicación de esta cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
r zcau hiite esto Juzgado para la práctica de una 
diligencia, y se les apercibe que si no comparecen 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. ,

Zaragoza veintinueve de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—El Escribano, José Quitarte.

Conforme lo acordado en providencia de este día 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, se cita á Luisa Jiménez, cu
yo paradero se ignora, para que el día diez de Mar
zo próximo, á las diez y media de la mañana, com
parezca á la Audiencia provincial de esta ciudad - 
para la celebración del juicio oral de causa sobre 
lesiones contra Prudencia Josefa López Jiménez; 
apercibida de que en otro caso le parará el perjui
cio á que baya lugar en derecho.

Zaragoza veintinueve de Febrero de mil nove
cientos cuatro.— Ei Escribano, Manuel Serrano.

Borja.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de hoy, dictada en ejecución de la 
sentencia recaída en causa contra Mariano Pardo 
Borobia, natural de Ainzóu, cuyo actual paradero 
se ignora, sobre lesiones, ha acordado se requiera 
al mismo, como lo hago por la presente, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para que dentro del tercero día designe un perito 
por su parte, para que en unión del que se designe 
judicialmente procedan á la valoración de la finen 
que le fue embargada; bajo apercibimiento que de 
no verificarla se hará dicha valoración por el nom
brado por el Juzgado.

Borja veintiséis de Febrero de mil novecientos 
cuatro.—El Actuario, Licenciado Manuel Mainar
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Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sáuuhez, Jaez de primera ins

tancia de Oalatayad y su partido:
Hago saber: Qae á virtud de diligencias de depó

sito mercantil, promovidas en este Juzgado por 
D. Alfonso López Latorre, de esta vecindad, contra 
la casa comercio «Ubierna y Compañía», de Bilbao, 
tengo acordado la venta en pública subasta de los 
efectos que se dirán, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, el día diez de Mar
zo próximo y hora de las diez y media de la maña
na, advirtiendo que no se idmitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, cuyos 
efectos estarán de manifiesto en la casa de D. Ma
riano Alfonso, vecino de esta ciudad, que es depo
sitario de los mismos.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente, encargando que para tomar par
te en el remate deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que se devolverá en el acto, exoepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará como ga
rantía de su obligación,

Dado en Calatiyud á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos cuatro.—Ricardo Cobos.—De su 
orden, Pascual Bunilo.

Certifico: Que los efectos de cuya venta se tra
ta, SOn: Pesetas Cts

1 a/g docenas abatatas......................... 7 
6/ia * agujas, mechar 20 c/m . 0‘75 
a/9..... »............»..........»......25........ . P25 

2 docenas me iberos para lámparas 8 
líneas........................................... 7

2 docenas mecheros para lámparas 14 
líneas................... ........................ 8

4 cafeteras servir 7^ pinta.............. 5
4 » > 1 » ........ . 7
1 docena calentadores para tenacillas 3*50
1 » campanillas......................... 4

12 cerraduras caja................................. 30
1 docena coladores franela..........  2
17a • corta uñas..................... 0*50
1 » escofinas 6 pulgadas.. 4'25
1 » » 12 > .. 9

12 horcas acero, 4 púas..................... 12
12 juegos pesas hierro.. . ..................... 10

1 docena muelles espirales pequeños . 8
1 > » » grandes .. 10
9 muelles negros................................ J
4 parrillas 18 centímetros................ 3
4 » 20 » ................ 4
2 » 22 » ................ 2‘25

37 kilos en 18 planchas para ropa.... 16
8 » 800 gramos en 6 planchas... 4‘50
1 juego poleas..................................... 5

25 bolas latón................ . .....................
6 tijeras para cortar azúcar.............. 12
4 tostadores para café........................ 10

12 fiambreras de 16 centímetros.......... 12
12 fuentes porcelana 22 centímetros .. 4‘50
12 » »" 24 » .. 6
12 » » 26 > .. 8
12 » » 28 > .. 9
12 » • 30 » .. 10-50 

Pesetae Ota.

25 palanganas 24 centímetros............  12‘50
12 chocolateras 7 centímetros.......  12 
6..........»..........7 7a ».......... ........ 7‘50
6 ollas porcelana 10 centímetros........ 5
6 » » 12 > . ... 6
6 » > 14 » .... 7
6 » » 16 » . ... 8

12 cazos porcelana 8 centímetros ... 4
12 » » 10 » ... 4‘50
12 » » 14 » ... 7*50

1 prensa para copiar cartas................ 12

To t a l .................................... 338

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de infan

tería, J uez instructor permanente de la Capita
nía general de Aragón y del expediente que se 
instruye por la falta grave de primera deserción 
contra el soldado sustituto del regimiento infan
tería de Ceuta, número uno, Cristino Berdejo 
Bato. , ,
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á 

D.a Josefa B^to, madre del encartado, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, la que en última 
residencia conocida fue en el pueblo Angües (Hues
ca), para qae en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la Autoridad civil ó mili
tar del punto donde residiere para dar las señas de 
su domicilio, suplicando á é<tas, en el caso de que 
así lo efectuare, lo comuniquen á este Juzgado mi
litar, calle de Albareda, siete, segundo, con el fin 
de poder practicar una diligencia acordada en di
cho expediente.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Febrero de 
mil novecientos cuatro.—Andrés Barbod.

D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de in
fantería, Ju^z instrutor permanente de la Capi
tanía general de Aragón y de la causa instruida 
contra el Comandante de infantería D. Francisco 
García Taleus dé la Riva y Sargento Vicente 
Carbouell Aibau, por desaparición de una puer
ta de local y un tablero de horno del Castillo de 
Alcañiz;
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo i 

D. Ildefonso Carbouell y D.* Vicenta Aubau, pa
dres del sargento Vicente Carbouell Aubau, y á los 
parientes más próximos del mismo, para que en el 
plazo de diez días, contados desde la publicación 
del presente en ios periódicos oficiales, comparez
can ante la Autoridad civil ó militar del punto 
donde remidieren para dar las señas d • su domi
cilio, suplicando á éstos, en el caso de que así 
efectuaren, lo comuniquen á este Juzgado militar, 
calle de Albareda, siete, segundo, con el fin de po
der practicar diligencias ordenadas en dicha causa.

Dado en Zaragoza á veintiocho de Febrero de 
mil novecientos cuatro.—Andrés Barbod.
_____■.—----------- - ■——i

LMPKKMTA OKI. HOSPICIO h ;, <
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